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El Ministerio de Sa-
lud y Ambiente de Santa 
Cruz informó la emisión 
de una alerta epidemioló-
gica tras la confirmación 
de un caso de Coqueluche, 
también conocida como tos 
convulsa o tos ferina, en la 
provincia.

Se trata de una enferme-
dad respiratoria altamente 
contagiosa, causada por la 
bacteria Bordetella per-
tussis, que puede generar 
complicaciones graves, 
especialmente en bebés 
menores de un año.

Ante este escenario, la 
cartera sanitaria solicitó a 
los equipos de salud de toda 
la provincia intensificar las 
estrategias de prevención 
y control.

Entre las principales 
acciones se destacan el re-
fuerzo de las campañas 
de vacunación, el fortale-
cimiento de la vigilancia 
epidemiológica, la detección 

oportuna de casos sospe-
chosos y la aplicación de 
tratamientos adecuados.

Desde el Ministerio re-
marcaron que la vacunación 
constituye la herramienta 
más efectiva para preve-
nir la enfermedad y evitar 
su propagación.

Ante dudas o la presen-
cia de síntomas, la población 
puede comunicarse con 
el área de Epidemiolo-
gía a través del teléfono 
02966-761521 o por correo 
electrónico a depto.epide-
miologia@gmail.com.

Desde el Ministerio de 
Salud y Ambiente recor-
daron que la vacunación 
no solo protege a quien la 
recibe, sino también a las 
personas más vulnerables, 
por lo que insistieron en 
la importancia de cum-
plir con el calendario 
nacional de vacunación 
y sostener las medidas de 
prevención.

Alerta Epidemiológica por 
Coqueluche en Santa Cruz

Tos convulsa o tos ferina
Gobernador de Santa Cruz

Vidal fue a la Suprema y 
denunció “Justicia militante”
Autoridad presentó un recursotras el rechazo del Tribunal Superior a tratar la ●●

ampliación del número de jueces. 

Vidal apuntó contra la Justicia provincial, a la 
que acusó de tener un rol opositor y de afectar la 
institucionalidad.

La actuación de los 
cuatro jueces kir-
chneristas en el 
Tribunal Superior 

de Justicia sumó un nuevo 
capítulo, con impacto directo 
en el plano institucional. La 
provincia decidió ir a la Corte 
Suprema de la Nación pidiendo 
la actuación del máximo órga-
no judicial del país, contra un 
TSJ que profundiza su postura 
que raya lo “destituyente”,dijo 
Claudio Vidal.

En concreto, el Estado 
santacruceño presentó un re-
curso de queja luego de que el 
Tribunal Superior rechazara 
tratar un recurso extraordi-
nario vinculado a la ley que 
ampliaba la cantidad de miem-
bros del propio tribunal.

Desde el Gobierno sostie-
nen que la decisión judicial no 
solo es cuestionable en térmi-
nos legales, sino que además 
tiene un trasfondo político. 

“Estamos frente a una Justicia 
que actúa como oposición”, 
planteó Vidal, quien fue más 
allá al calificar la conducta de 
los jueces como “antidemo-
crática y anticonstitucional”. 
Según el mandatario, existe 
una actitud sistemática que 
busca frenar decisiones del 
Ejecutivo y del Legislativo.

El eje del reclamo 
ante la Corte

En la presentación realiza-
da ante la Corte Suprema, la 
Fiscalía de Estado argumenta 
que el Tribunal Superior in-
currió en arbitrariedades al 
rechazar el recurso extraordi-
nario y evitar que el caso llegue 
a la instancia nacional.

El documento plantea que 
hay una situación de “gravedad 
institucional”, ya que -según 
la provincia- el fallo judicial 
interfiere en competencias 
propias de otros poderes del 
Estado, especialmente del 
Poder Legislativo. Además, se 
cuestiona que el tribunal haya 
declarado la inconstituciona-
lidad de la ley que ampliaba 
su integración, una norma que 
había sido sancionada por la 
Legislatura provincial.

Según el escrito, el re-
chazo del recurso se basó en 
cuestiones formales y no en 
un análisis de fondo, lo que 
habría impedido discutir el 
tema en profundidad.

Con esta presentación, 
el Gobierno provincial in-
tenta que la Corte Suprema 
revise lo ocurrido y habili-
te el tratamiento del recurso 
extraordinario que fue recha-
zado en Santa Cruz.

En términos concretos, 
se solicita que el máximo 
tribunal del país declare mal 
denegado el recurso y avance 

sobre el fondo del conflic-
to, incluyendo la validez de 
la ley que ampliaba el nú-
mero de jueces del Tribunal 
Superior.

En el plano político, Vidal 
también apuntó con du-
reza contra los jueces del 
Tribunal Superior, a quienes 
acusó de mantener una pos-
tura “destituyente”. “Buscan 
desfinanciar al Estado y con-
dicionar al Gobierno”, afirmó 
el gobernador, quien conside-
ra que existe una estrategia 
coordinada para frenar la ges-
tión provincial.
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